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Este documento aborda las preguntas más frecuentes sobre el Portal para Residentes. Si tiene alguna pregunta que no se incluya en este documento, consulte la última página para obtener información de contacto.

1. ¿QUÉ ES EL PORTAL PARA RESIDENTES?

Como parte de MyHousing Suite, el Portal para Residentes es una plataforma web segura diseñada para optimizar la comunicación, la colaboración y la eficiencia entre los residentes y el administrador local o la autoridad de vivienda. El Portal para Residentes brinda a los participantes del programa de vivienda acceso directo a su información las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Tenga en cuenta que solo los participantes activos del programa de vivienda de NY HTFC podrán acceder al Portal para Residentes.
La dirección web para iniciar sesión en el portal MyHousing es: HTTPS://SECTION8.HCR.NY.GOV/ACCOUNT/LOGIN

2. ¿CÓMO ME REGISTRO/CREO UNA NUEVA CUENTA?

Primero DEBE registrarse en el servicio en línea NY.gov y crear una identificación NY.gov. Una vez que tenga una identificación NY.gov, podrá vincular su registro y acceder al Portal para Residentes. Para su comodidad, en el sitio web de Portales de HCR encontrará una guía de registro de residentes y de usuario paso a paso, así como un vídeo instructivo.

3. ¿QUIÉNES PUEDEN REGISTRARSE?

Solo los residentes/participantes activos del programa de Vales de Vivienda de NY HTFC pueden crear una cuenta nueva. Para ser residente activo, debe haber recibido un vale de vivienda de NYS HTFC bajo los programas de Vales de Vivienda de Elección basados ​​en el inquilino o en el proyecto. 

Tenemos previsto que el Portal para Residentes esté disponible próximamente también para los participantes con un Vale de Vivienda de Emergencia (EHV).

Para usar el Portal para Residentes, necesitará lo siguiente:
•	Una computadora, laptop, teléfono inteligente o cualquier dispositivo con acceso a internet. Si no tiene acceso a una computadora con internet, puede usar una computadora en una biblioteca, la oficina de un administrador de casos o defensor, la computadora de un amigo o familiar, etc.
•	Una dirección de correo electrónico válida. Si no tiene una dirección de correo electrónico, puede crear una gratis en: http://mail.google.com/mail/signup

Si ya tiene una cuenta en el portal de solicitantes, no necesita registrarse de nuevo. En cuanto se convierta en residente de un programa de vales de NYS HTFC, su acceso al portal de residentes se añadirá automáticamente.

4. ¿CÓMO ME PUEDE SER ÚTIL EL PORTAL PARA RESIDENTES?

Al usar el Portal para Residentes, los participantes podrán: 
•	Completar su Recertificación Anual
•	Informar cambios en su grupo familiar o ingresos
•	Actualizar números de teléfono y direcciones de correo electrónico
•	Comunicarse con un trabajador social 
•	Subir documentación de respaldo

5. ¿QUÉ DEBO HACER SI NO RECUERDO MI NOMBRE DE USUARIO/CONTRASEÑA O QUIERO CAMBIAR MI CONTRASEÑA?

Para acceder al Portal para Residentes, debe iniciar sesión en su cuenta de NY.gov. Si necesita recuperar su nombre de usuario o contraseña, puede hacerlo en el sitio web NY.gov ID. También puede cambiar su contraseña.

6. CONOZCO MI CONTRASEÑA, PERO AÚN NO PUEDO INICIAR SESIÓN. ¿QUÉ PUEDO HACER?

Puede encontrar una lista de preguntas frecuentes sobre la identificación de NY.gov en la página de preguntas frecuentes de NY.gov ID. Puede comunicarse con el servicio de asistencia técnica de TI de NY.gov por teléfono al 844-891-1786.

7. ¿CÓMO PUEDO CONSULTAR LA INFORMACIÓN DE MI VALE DE VIVIENDA? ¿PUEDO VER EL DESGLOSE DE MI ALQUILER Y LA FECHA DE MI PRÓXIMA REVISIÓN?

Sí, puede consultar información clave relacionada con el monto de su vale a través del Portal para Residentes. Primero, inicie sesión en el portal. Luego, haga clic en el enlace "Su cuenta" en el menú "Acciones" a la izquierda de la pantalla. En la sección "Mi información" encontrará información clave sobre su vale de vivienda, como el desglose de su alquiler, su estado de participación en el programa FSS y la fecha de su próxima revisión.

Aquí también puede actualizar su dirección de correo electrónico si ha cambiado. Tenga en cuenta: si necesita actualizar su dirección de correo electrónico, asegúrese de cambiarla primero en su cuenta de ny.gov ID antes de actualizarla en el portal.


8. ¿CÓMO COMPLETO MI CERTIFICACIÓN ANUAL?

Los participantes pueden comenzar a trabajar en su Certificación Anual hasta 120 días antes de la fecha de vigencia. Normalmente, los participantes recibirán una carta informándoles que es hora de recertificarse y con las instrucciones correspondientes. Los usuarios activos y registrados del portal MyHousing recibirán un correo electrónico notificándoles que es hora de recertificarse.

Primero, inicie sesión y luego haga clic en el enlace "Completar mi Certificación Anual" en el menú "Acciones" a la izquierda de la pantalla. Al seleccionar "Comenzar", se abrirá el asistente, donde podrá ver y modificar los miembros de su grupo familiar, sus ingresos, activos y gastos. 

Durante este proceso, también se le pedirá que adjunte archivos para enviarlos a su autoridad de vivienda.  Asegúrese de tener un teléfono celular o un escáner para tomar imágenes de cualquier documento en papel que tenga. Todos los miembros adultos del grupo familiar también deberán firmar una página de certificación con una firma electrónica en la pantalla. El sistema guardará su progreso para que pueda cerrar sesión y volver más tarde a terminar de trabajar en sus cambios, si es necesario. 

Asegúrese de revisar los cambios antes de enviarlos, ya que no podrá realizar más modificaciones hasta que la Autoridad de Vivienda los revise y apruebe.

En el sitio web de Portales de HCR encontrará un vídeo con instrucciones paso a paso sobre el proceso de recertificación.

9. ¿CÓMO PUEDO INFORMAR UN CAMBIO EN MIS INGRESOS O COMPOSICIÓN FAMILIAR?

Primero, inicie sesión y luego haga clic en el enlace "Informar un cambio" que se encuentra en el menú "Acciones" en el lado izquierdo de la pantalla. Al seleccionar "Comenzar", se abrirá el asistente, donde podrá ver y modificar los miembros de su grupo familiar, sus ingresos, activos y gastos. Durante este proceso, también se le pedirá que adjunte archivos para enviarlos a su autoridad de vivienda. También es posible que se le solicite firmar una página de certificación mediante una firma electrónica. Asegúrese de revisar los cambios antes de enviarlos, ya que no podrá realizar más modificaciones hasta que la Autoridad de Vivienda los revise y apruebe.

10. SI NOTIFICO UN CAMBIO O PRESENTO UNA RECERTIFICACIÓN ANUAL EN LÍNEA, ¿DEBO TAMBIÉN ENVIAR MIS DOCUMENTOS POR CORREO POSTAL?

No. El portal está diseñado para ahorrar tiempo y evitarle un viaje a la oficina de correos, por lo que no necesitará enviar su paquete de certificación por correo si puede enviar toda su información correctamente en línea. Sin embargo, en ciertas circunstancias, después de enviar su recertificación anual, su asistente social podría solicitarle información o documentos adicionales. Asegúrese de seguir las instrucciones personalizadas que reciba de su asistente social.

11. HE CAMBIADO MI DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. ¿CÓMO PUEDO ACTUALIZARLA EN MI CUENTA DEL PORTAL DE RESIDENTES?

Es importante que mantenga su dirección de correo electrónico actualizada para que pueda recibir todas las notificaciones del Portal para Residentes. Si necesita actualizar su dirección de correo electrónico, asegúrese de cambiarla primero en su cuenta de ny.gov. Luego, vaya al menú "Acciones" del portal, en el lado izquierdo de la pantalla, y haga clic en el enlace "Su cuenta". En la sección "Mi información" encontrará un espacio para cambiar su dirección de correo electrónico.

12. ¿CÓMO PUEDO ENVIAR UN MENSAJE A MI ASESOR SOCIAL?

Primero, inicie sesión y luego haga clic en "Mensajes" y "Bandeja de entrada". En la siguiente página, verá los mensajes que se ha enviado previamente con su asesor social. Para escribir un nuevo mensaje a su asesor social, seleccione "Redactar". Como residente, solo podrá enviar mensajes al asesor social que figura en su expediente.

13. TENGO OTRAS PREGUNTAS. ¿DÓNDE PUEDO OBTENER AYUDA?

Para obtener asistencia técnica con el registro y el uso del portal, incluyendo instrucciones paso a paso, comuníquese con nuestro Centro de Atención al Cliente al 833-791-2748. Atendemos de lunes a viernes de 8:30 a. m. a 4:30 p. m. 

En el sitio web de los Portales de HCR se encuentra disponible una guía de registro y de usuario detallada. También hay disponibles vídeos instructivos en inglés y español.

Si tiene alguna pregunta específica sobre su caso, puede comunicarse con el administrador local o la agencia que administra su vale. Para obtener una lista completa de nuestros administradores locales por condado, visite nuestro sitio web: https://hcr.ny.gov/hcv#section-8-local-program-administrators
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